
INFORMACIÓN PARA LOS COLABORADORES 

Los trabajos deben acompañarse de una solicitud 
por escrito dirigida al Director Editorial de la revista y firmada 
por el autor (es), en la que se indicarán los siguientes datos: 

• Título del trabajo. 
• Nombre, domicilio y correo electrónico. 
• Nombre de la Institución donde labora. 

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES. 

1. Los manuscritos deberán ser trabajos originales e 
inéditos y no deberán someterse para la publicación 
simultánea a otra revista. 

2. Extensión: Los trabajos tendrán una extensión máxima 
de entre 70 y 80 cuartillas, en tamaño carta, a doble 
espacio. 

3. Ilustraciones: Los mapas, gráficas, tablas e imágenes, 
serán numerados según su orden de aparición y 
debidamente referenciados en el texto, señalando 
siempre su procedencia o fuente de referencia del autor. 
Es indispensable que se incluyan, en el caso de las 
fotografías, originales de buena calidad; y en el caso de 
cuadros, mapas y otras figuras, se requiere el soporte 
original acompañado de dos fotocopias. El número de 
mapas, gráficas, tablas e imágenes no deberá ser mayor 



de 10 y serán entregados en formato tamaño media 
carta. Por cuestiones técnicas, la Editorial se reserva 
el derecho de seleccionar la cantidad de ilustraciones. 

4. El trabajo deberá entregarse en diskette 3 Vz pulgadas 
o en CD y el archivo de texto en Word 6.0. Si las figuras, 
tablas o mapas se realizaron con algún programa de 
cómputo específico también deberá precisarse 
claramente (de preferencia en formato JPG, TIF, etc.). 
Además se anexarán dos impresiones que cumplan con 
los requisitos ya señalados. 

5. Autores. Bajo el título general se colocará el nombre del 
o los autores, incluyendo a pie de página la profesión o 
cargo principal con el que desean ser presentados. 

6. Resumen'. Todos los trabajos deberán incluir un 
resumen no mayor de 10 líneas sobre el objetivo, método 
y conclusiones del trabajo, así como las palabras clave 
dentro del desarrollo del tema. 

7. Notas de pie de paginar. Deberán ser numeradas con 
notación progresiva. 

8. Bibliografía: Las obras citadas en el texto irán entre 
paréntesis e incluirán: autor, año y página. Las 
referencias bibliográficas colocadas a pie de página se 
presentarán en forma resumida. Las referencias 
completas se enlistarán al final del trabajo anotando, en 



caso de libros: autor, año, título del libro, editorial y 
páginas. Cuando se trate de artículos de revistas o 
capítulos de libro, deberán incluirse los datos del 
compilador y título general de la obra, así como las 
páginas que corresponden al trabajo citado. 

9. Abreviaturas. Se incluirá un listado de las abreviaturas 
y su significado, ubicándolo después de la bibliografía 
consultada. 

10. Datos académicos. En hoja aparte, deberá incluirse una 
breve referencia sobre el o los autores, con extensión 
máxima de 10 líneas, respecto a su formación 
académica, experiencia profesional más destacable, 
actual posición laboral, y en su caso, principales 
publicaciones. 

11. El Comité Editorial de GEOCALLI Cuadernos de Geogi-afía 
decidirá la pertinencia de publicar los originales que se 
le presenten, atendiendo a las características formales 
y calidad del contenido. A la brevedad posible se remitirá 
el dictamen avalado por el Comité Editorial. 


